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dio de la denigraeion en materia de dinero, creí ver que el oft­
cial podria servir de esfA>rbo á aIgnn magnate de las inmediacio­
nes, no facilitando escolta para su ingenio, .como generalmente
deseab~: en su consecuencia previne al comandante militar
que se formase espedíente y me diera cuenta. .

.Estando en Cienfuegos recibí un telégrama del capitan ge­
neral, preguntándome que á d6nde iba primero, si á la Habana
6 á Trinidad; contesté que atendía primero al s"rvicio yendo á
Trinidad. Este telégrama, que sin los antecedentes trascendi6
al público, di6 lugar á la suposicion de que yo 'habia sido rele-
vado del mando. .

El 25· á las ocho de la maliana, en el momento en que los
voluntarios estaban formando para fusilar tres ladrones 11 ase­
sinos, sentenciados á muerte en consejo de guerra verbal, y cu­
ya sentencia Wia yo aProbado el día anterior, sáli para Trini­
dad, á cuyo punto llegué á cosa de las dos de la tarde, sio mas
acompa1iamiento que mi jefe de E. M. Yun ayudante.

En Tvaidad supe que los voluntarios estaban ya de otro
modo de pensar, y como no fueron á verme en la ta.rde de"
aquel día, les pasé recado de que, ála·mailana siguiente, espe­
raba que tuviesen la atencion de ir á mi alojamiento. Reunidos
los jefes y capitanes, 'con mi jefe de E. M. presente. les pre­
gunté si era cierto el recado que, de su parte, me habia dado el' .
Sr. Sarría: se me contestó que sí, pero queya no queNan mas in­
dultos, porque los insurrectos habian quemado un bohío en las
Lomas (bohío qIle no era de ninguno de ellos), originándose de"
aquí una p~iémica. en la que tuve que pedir á Dios toda la pa­
ciencia imaginable, pues tuvieron el atrevimiento de presen­
tarse quejosos de que los jefes. comandantes de las columnas
que estaban operando. tuviesen facultades para conceder in.:
dulto á los insurrectos que se les presentasen, y su jefe (el d~ . 1
voluntarios) no; siguiendo desbarrando por este estilo y conclu- f
yendo por decirme, que el gobierno- no sabia lo que se hacia
mandando alli tenientes&gobernadores que no conocian la gen~

te ni ei país, cuando allí habia (aludiendo iL uno de ellos, que"
no quiero nombrar) quien podia ser tan buen teniente-gober­
nador como el mejor, y que en todo caso ningun teniente-go­
bernador debia mandar nada sin cmlJSultarles á ellos primero. r

Al ver tal gradl) de desÓlden y locura, creí lo mas conve­
niente despedirlos, y como nunca he ajustado mi conducta mM .
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q118 11 las leyes. y á las disposi(}iones de mis superiores, sin bace.r
~o de exigenoias .disparatadas é indebidas, previne al ooman­
dante militar que expidiese pasaporte para Madrid á los sedores
·Hernanfkz Eclterri 11 Barría, que se habían presentado en este
tIia á indulto en el cuartel de M.a.nacas. •

Desde mi anterior visita. á T.rinidad, en que para acreditar si
era 6 no oabecilla entre los insurrectos, dispuBe que el llamado
MalilJran, indultado por el oomandante militar, pasase en olase
de detenido á la prevenoion de los voluntarios, mientras se for­
maba el espediente para acreditarlo, aun permanecia preso oon
otros tres ó cuatro indultados, de quienes nadie se ha.bia ocupa­
do: pedí el espediente (en el E. M. de la camandancia general
debe existir) y examinado con toda detencion, solo por las de­
claraciones de dos esclavos (oreo no equivocarme al marcarles
esta clase) aparecia, que á Malibran lo habian visto en dos oca­
siones diferentes, mandando diez ú onoe negros, pero bajo las
órdenes de otros. Si por este mando se le (lebia. calitic;a.r de oabe­
cilla, desde la olase de oabo 10 eran todos: en su 0Ol148Cuencia
'ordené al comandante militar que diese á Malibran pasaporte
para Madrid, con .objeto de evitar desórdenes en la poblaoion,
y que á los otros, á quienes ~die hacia oargo alguno, los
pusiese en libertad. .

Como la notioia de que los voluntarios querian matar á lQS
presentados se habia estendido por la poblacion y por la juriB.­
diocion, comprendí que el objeto de mi ida á Trinidad 8e ha.bio.

. malogrado, y .por tanto ~rovechépara regresar á Cienfuegns y
seguir á la Haban~ el vapor del 29 de Mayo. En la noche .del ~8

. supe que los lurr'lfl,aMS Palacios. ·á quienes nadie acú.~aba de la­
droll$l, asesinos ni inc.endia.rios, se presentarían á la mailana
·siguiente en el cuartel de Mana.oas; dí .6rlien al ooma.ndante .~­

. litar .para que les diese ,paaaparte para Espafla, y que hiciese lo
inismo con todos los q~e se pr.esentasen en el tél'mino de quin­
ce días, y no fuesen reQS de ninguna de aquellos delitos.

,El 29 de ~yo. oorca de la una de ·10. iarde, llegué al pU8rW
. de Cienfuegos y tuve noticia de q~ algunos voluntariOs, &1iI.po­

niéndome relevado del ma1).do, se pabian reunido para. &Cordar
si me impedirial,l desimbarear Ó DO: ~ el acto, y a.compai'Iado
de mi jefe de E. M. y.el ~yud,n.te, beJé al mu.elle. y por entJ!e
el numer980 gentío que en él h!lbi" Ysin qu.e nadie me dijera

". ·la menor pa1a.bra, U,le,dirigi al aloj~miento que ,si~pre ha,bia
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ocupado en aquella poblacion, en 'casa del 'dig~isimo y bien
conocido en la Isla de Cuba D. Luis Araujo y Costa, director de
la sucursal deÍ Ban~ y capitan de voluntarios.

A los que estampan en el "manifiesto que 1/0 no me habüt
atrevido á entrar en Cierif'N.egos; á los que. de un modo tan soez
y groSero faltan á la verdad en esto como en todo lo que estam­
pan para denigrarme y envilecerme, no se les puede dar ni
me,recen contestacion mas atenta, que la de que mienten.

En Cienfuegos por una carta del coronel Portillo y un telé­
grama en contestacion á algunas preguntas que le hice, supe
con, sentimiento la desgraciada muerte del valiente y en­
~ndido capitan de Tarrag(:na, Moyano, con veinte soldados
mas, y las acertadas y prontas disposiciones tomadas por el co­
ronel Portillo para perseguir á los insurrectos, retirando algunos
destacamentos y reforzando otros; y con su afirmacion de que
aqueno estaba seguro y tranquilo por entonces, determiné se­
guir mi viaje á la Habana, regresando cerca de las nueve de la
noche al "apar, con mi ayudante y mi amigo el Sr. Acebal,
bien conocido en todo aquel pais. Poco despues se me incorporó
el coronel Marlet, que me habia pedido permiso para acolIlpa­
fIarme á la Habana, habiéndole sustituido en su puesto en Las
Cruces, por mi órden. el teniente coronel de marina Sr. Colom­
bo. Va que el ~omble del coronel ~iodet eale á relucir, la ver­
dad y el deber exigen que yo manifieste que no tengo el menor
anteeedente de lo que, respecto á él, se estampa en el manifies­
to sobre operaciones militares.

El eoI"on~Modet, muy pocos dias despues del 14 de Marzo,
en que quedó mandando la cplumna que yo dejé en Arimao,
tuve por conveniente al servicio destinarle de jef-e de las tropas
establooidas ea las líneas férFe¡J.s~ en donde prest6 muy buenos
servicios; pero no volvió desde entonces á tener mando de co­
mmna en operaoiones activas, á pesar de sus instancias para
eno, IÍ tlus no accedí, porque como ingeniero me era mas nece­
saria y ñ.üI en el puesto que le habia designado: por lo tanto
considero oal'ttmniosa la asev&racion de que, estando con su co­
lumna" en Le Esperanza, durmieran allí los insurrectos; puede
haber dormido alguna noche ea La Esperanza, punto ocupado

. constantemen.te oon fuerza del ejército, deBte el 8 ó 9 de Mar­
zo en que a;lli la situé el general Letona, de 'la misma manera
f.Jue ~llrmieroo oenmigo en~ingeni.o fle Vega-Vieja, en Arimao:
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no he tenido noticia de ello,' ni de 10 que se dice que se nejó d
sorprender al cabecilla Vitlefla8; si así hubiera sucedido, no ha­
bria quedado sin el correspondiente correcti7o. .

Sobre la verdad de lo que dejo espresado. apelo al testimo­
nio de los dignos jefes que he nombrado. al del coronel D. José
MerAs, actual comandante militar de Cienfuegos, al jefe de Sa­
nidad Sr. Gombau, al pagador :;r. Cordonier, y á todas las per­
sonas honradas que me han favorecido con su trato.

Estando en el vapor supe que los jefes y oficiales de volun- .
tarios estaban reunidos; aunque no me dijeron el objeto, lo su­
puse al ver que tambien iban á la Habana ciertos sugetos, que
no dudé que llevaban el carácter de emisarios. .

El dia 30 por la tarde llegué á la Habana, y á las ocho de
la noche me presenté al Excmo. Sr. Capitan General, quien es­
tuva solo conmigo sentado en un sofá mas de una hora, ente­
rándose. como era natura!, del estado de las tropas y el del dis­
trito de Cinco Villas. En esta sesion hice presente á. S. E. el mal
estado de mi salud y mis disgustos por las groseras calumnias
de que era objeto, rogándole que me dispensase el favor de dar­
me pasaporte para la Península, y si bien entonces no accedió
terminantemente, lo tuve concedido al día siguiente 31, á las
tres de la tarde.

La Divina Providencia. que tantos di8gusto~ ha permitido
que caigan sobre mí, me favoreció visiblemente en este dia, li­
brándome por haber ido á comer con el Capitan general. de ser
envilecido por una turba soez y feroz: tengo la seguridad de que
ninguna persona honrada, ninguna que se respete á sí misma,
concurrió al asqueroso motín de 200 á 300 individuos, que el
manifiesto califica de demostracionpopular.

Me ocuparé de algunas ínculpaciones que no he tocado en el
curso de mi relato.

«El (el general Pelaez) excluyó el tesUmonio de los perjudi­
cados en las causas que se formaron á los insurrectoss, asegurán­
doles de este rnodo la. impunidad..... » Sailores firmantes: en
fuerza de mala intencionhan cometido Vds. una pifia garrafal: el
comandante general de una division notiene facultades judicia­
les: como todo jefe de fue;rzas que estén separadas de la inme·
diacion del capitan general ó general en jefe del ejército. cuan­
do se comete un delito, puede y debe mandar formar sumaria.
en la cual no tiene despues ningun género de int6rvencion más
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que dirigirla al oapitan general, cuando el fiscal lo solioita, y
devolverla á éste, cuando aquel así lo ordena. En los Consejos
de guerra verbales, que siempre son públicos. no le toca más
que la ord8nacion del Consejo, que preside otro jefe, y el Conse­
jo oye y examina á todos los testigos que puedan ilustrarle, sin
excluir á nadie y haciendo comparecer á los que son citados: es­
eribiéndose un estracto de sus declaraciones, y cuando está ya
bastante esclarecido. votan los vocales y presidente. consignan­
do por esorito su voto y la sentencia, la cual en gracia de la
brevedad y de la delegacion de facultades, para estos casos. d~l

capitan general, por el estado de guerra, aprueba el comandan­
te general le la division, como yo lo he hecho. oyendo antes al
asesor letrado, que en Cienfuegos y Villaclara lo fueron los díg­
nísimos y pien acreditados Sres. Porrua y Mijares. En honra de
la Milicia consignaré aquí, señores firmantes, porque parece
que Vds. lo ignoran, que los fiscales militares, además de su
conciencia y del camino que les está marcado para el recto
cumplimiento de su deber, no están acostumbrados, ni tolera­
rianla ingerencia de personas estrañas en sus funciones, y lo son
para ellos todas, menos el cspitan general 6 general en jefe.

En las causas civiles, criminales 6 no, no tienen nada que
ver las autoridades militares, aunque el país esté declarado en
estado de sitio: respondan por mi los dignos alcaldes mayores de
Cinco Villas.

«No tardó en conocerse que las órdenes dirigidas oficialmente
á los jefes de las columnas 11 tenientes de gobernador, recomen­
dándoles la energía 11 el rigor, eran anuladas por otras secretas
encargándoles la lenidad» ... Señores firmantes: este proceder se
parooe algo al do los asesinos, que nunca ensei'ian el arma: las
6rdenes, sei'iores mios, preséntese para este caso, lo mismo que
para el anterior y para todos cuantos mencionan Vds. en su
manifiesto... preséntese un solo ejemplar, y preséntelo persona
honrada y conocida que pueda responder de la autenticidad de
'lnifirma ó la de miiefe de E. .M. Si realmente han existido esas
6rdenes, creo que no les faltan á Vds. buenas relaciones con oJ,.
gu1IO que podria hacerles ese favor. ¿Qné jefe militar dejaria sin
cumplimentar una órden escrita, contrayendo responsabilidad
por el Bolo hecho de una prevencion de palabra en sentido con­
trarío?... La subordinaoion á los mandatos del superior no al·
.canza á tanto, y el tiempo de los tontos creo que no existe ya.
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Si hubo 6rdeneS para. la lenidad que se diee. for~osatlllen" han
debido ser por escrito.;. apa'rBzca 'IlI1ea.'

aEn estas ci'rczmstaru:ias aótlJntionaron mi pU4Stos y se pr,­
sema'ron en la Habana el ueneral Pela,z JI el cJronel· j[odst. III
primero. ti qwien precedw .la. fama que adquirió en la guerra tU
Santo Domingo. confirmada por S'UI lIeros en el lJ,eparÚll11f,(Jn1o
Central» ... (Occidental debían decir).

A la primera. parte diré á los seilares firmantes, que el gen~­
ral Pelaez. en oerca de 44 años que lleva dia por dia de seniltio.
n~ ha abandonado jamás ni un solo instante su puesto. ni deja­
do de oumplir fiel y lealmente su deber; pero no me molest&1té
más oon este asunto, por considerarlo inútil. en ra1JOn á que de
ordenanza y deber entienden muy poco aquellos seflores.

Sobre la seglIDda parte d-el párrafo, pudien.do enten.dertte de­
dos distintas maneras, diré que, gi se refiere á una cualidad qu&
indispensablemente debe tener todo militar, no les reconozco
á Vds. poriuecei .competentes; lo son mil dignos jefes y oompa­
ñero,,;; de todas gerarquías. Mi ascenso á. marisoal de eampe de
108 ejércitos naoionales, fué por los méritos y servioios prestados
en aquella isla; pero sir á pesar de todo dudan taR dignisimás tie­
wllJ(Jtores•.. ¿Qué no hario. yo para merecer, ya que no su: aprecio,
al menos su regpeto y consid8rI&Gion? .. S.Lfuépar.que justo á im..
~i3.'!.epjo~?, .i!ll~ ..t¡u~,~~ dominioan'Os fuasenatropellados
~..!!-ª..!E!~~..?~..~~e.~~ureros qtie. sin m~s ley ni objeto que lw,..
cer di!W=ll...sa.,p!6sentaron en Santo Dommgo como en pais .cort-
~ ....~ .. -..... '

fJ.u~tado á los pocos dias de la ao.Bxion, tienen raZ9n los fir-
m~nfuS. Nacidos úna' gran parte de los doIriiriícaÍlos bajo la
sombra de la bandera espa.:ilola, y á exoepcion de un reduoidísi­
mo número de emigrados, aoogidos todos nuevamente 8 la ma...
dre pátria por un acto expontáneo de su voluntad, á pesar de
estar ,reconocidos por todo el mundó como nacion libre é inde..
pendiente, para mí eran tan 6spaIioles como los naoidos en la
Península: no habiendo conquista, yo no podía oonsentir eonq1Jli,s..
tatkJtres, como tampoco permití que quedaran impunes los do..
minicanos que se excedían ó cometian faltas.

Muy bien podía señalar muchísimas de las oausas que die..
ron origen á la insurreooion de una parte de aquellos ha.bitantes,
pero sobre no ser de este lugar, la historia los relatará. sIgan
día, haeiendo severos cargos á los que, considerando aquella
guerra como cU8stion de partido, en vez de mirarla como oues-
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Hon nacional f promovieron y orde:ttaron tan injustificado aban..
dono. De nuestra retirada de Santo Domingo datan nuestras dife­
rencias en América y hasta la insurreccion aotual en Cuba.
¡Bien ló conocía, euando con tanto afan procuraba que se realiza­
se el abmdono de Santo Domingo; el Sr. Morales Lerims, ayu­
dado por sus paroiales, y tambien por otros miopes, á quienes
aterraba la espeeie de que la guerra de Santo Domingo podia
ser causa. dé la pérdida de Cuba!. .. pero basta de esto.

«.D8mOstrantlo (el Capitan general)' con las ffistinciones que
dispensó al general Pel!Uz, cuánto le lwnralJa 1/ cuán satisfecho
em6a de su prOC~d6"'.» No se me ocurría ni podia yo imaginar
que los se:ilores firmantes, despues de achacarme en la primer
parte del manifiesto el defecto de la envidia, fueran tan pobres
de espírilJu que incurriesen en la misma falta: ¿cuál fué la dis- •
tineion que más ha lastimado á Vds., señores firmantes? ... ¿El
que hab16 conmigo largo rato? .. El deber de su cargo le impo':' .
nia el de enterarse del estado del país y de las tropas de mi man­
do: ¿que me honro convidándome á comer?.. Es cierto, y como
tal se lo agradecí, aunque el se:ilor general DUlce es de sobra
obsequioso con todo el Inundo, y cualqUiera que se acerque"á él
no necesita grandes ~éritos ni posieion para ser invitado á su
mesa. Lo que más me oomplooe es el que se diga que estaba sa- "
tiJsfeclw de mi procedb, pues como S. K es bastante sóbrio de"
palabras, nada me dijo sobre el particular: 1/0 tamlJien lo estov,
pues no tengo el menur remordimiento de conciencia sobre el
modo tie haber cumplido con mi deber.

se me ha dicho qne antes de llegar yo á la Península se ha..
bian recibido eartas de la Habana en las que algunos, arrogán­
dose el papel de directores de la conciencia y del honor de los
demás, me acrlminaban el que 1/0 no me hubiese ¡nesentado en
público pidiendojustijicOIl'me an(;e ttn consejo de guerra, para,
por mpuesto, no conseguirlo y ser asesinado y envileddo en las"
calles; pero á pesar de tener esta casi seguridad, ¿saben tan
esquisiw8 críticos lo que hilO el general Pelaez? .. pues fué el
mandar, sobre el 7 Ú 8 de Junio, por medio de un oficial, 'un
recado á la autoridad superief de la isla, fiicúJndole QU6 estaba
ruuelto á p1'esentarme en el cuartel de la fuerza. ocupado por
ros 'lJoluffttanos, 1/pedir la forrnacion de 'lI/lt consejo de g~rra. La
autoridad no lo consideró oportuno n.i prudente, sin duda para
evitarme el espectáeulo de un hija moribuntio á coni8OUencia
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del motin de la noche del 31 de Mayo. ¡Seilores del motin, que
Dios os perdone la muerte de un niño inocente; pero por mi par­
te sangrará rnwntras viva la lterida que me Aabe'is Mcao en el
corazon! Creo que á estas fechas sabrán a(juellosjueces que, tan
pronto como llegué á esta capital, presenté al gobierno de la
nacion una instancia pidiendo regresa}' á la .Habana para. ser
juzgado públicamente '!I poder confundir á mis detractores: el
gobierno aún no ha resuelto; pero si ordena que vaya á la Ha­
bana, iré, á pesar de que tengo la evidenoia de no s~'/' bisn '/'e­

cibido despues de la publicacion de este escrito: iré resignado
por haber tenido tiempo de justificarme, y porque el baldan que
se trataba de arrojar sobre mi nombre no recaerá en mis hijos,
pues estoy seguro de que mis amigos y todos los que me cono-

o cen prestan fé completa á mis pl1labras~ porque saben que el
general Pelaez no miente jamás en asuntos de honra.

Antes de concluir este largo y pesado escrito, tengo q\le ha­
cer dos declaraciones: la primera es que, . con lo que se me ha
dicho y con la copia de la carta de que hablé al principio. estoy
persuadido de que, apa.rte de la zizaña sembrada contra mi por
los dignos emisarios da Cienfuegos, fui elpretesto de una demos­
tracion contra uno de los partidos que figu'/·an en nuestra páflria.
por loque en aquella carta se decia, y suponiendo que yo per­
tenecia al tal partido. St'ilores del motín; desde que perdí las
ilusiones y la fogosidad de lajuventud, no soy ni he sido mas
que soldado dd mipais. Todos 103 partidos tienen doctrinas que
me agradan; todos tienen tambien otras que me parecen perju­
diciales: hombre de órden, tendrá todas mis simpatias yadhesion
el que tenga la ventura de asegurar la tranquilidad y bienes­
tar de la nacion: mi leal obediencia, todo el que tenga derecho
á mandarme.

La segunda declaracion es que, fatigado de este largo traba­
jo, como no es posible iDventar mas infamias que las dichas en
el manifiesto, no me tomaré la molestia de oouparme de ellas:
si se cita algun hecho concreto, bajo firma conocida, los .tribu­
nales sabrán cómo ventilarlo.

De propósito he dejado para contestar el último el siguiente
párrafo:. «La opinion pública señala á los que aabíanp~sto pre­
cio á la venta de estos documentos, (los salvo-conductos), l/los lte..
cAos daban motivo para sospecltOll' la certeza del rumor... n Se·
fiores firmantes: salvo el respeto que pu6dan merecerme sus



opiniones (que no es muclw), diré á Vds. que la voz pública es
la mas estúpida de todas las voces: la voz pública nada inquiere
por sí. nada examina ni analiza; se contenta y limita al sim­
pIe papel·de repetir lo que otros. mas diestros 6 intencionados.
la han hecho oir, bajo la fé de un se dice, se asegura, y cuando
mas con un se sabe; y como con respecto á mí no han faltado
agentes que sembraran e!:ltos dichos, por lo que yo les estorba­
ba, y como por otro lado la propension con que en Cuba, yen to­
das partes, se escucha la maledic~lCiaen el manoseado y siempre
f.ficaz medio de la concusion é inmoralidad. no tenian duda de que
habian de obtener resultado. Imposible parece que entre los he­
ehos que dicen daban motivo para sospechar la certeza del ru­
mor, no puedan Vds. ci,tar uno solo, que justifique la verdad de

-las sospechas. ¿No kan encontrado Vds. nada en las cartas de
mi familia 11 amigos que me han interceptado, dos de las cuale;;
hicieron Vds. que por mano del cartero llegasen abiertas á las de
otro ¡ti,jo mio, con el encargo de decir que las ¡tabian abierto los
voluntarios? .. ¿Se ha~lan Vds. confll$os y no aciertan á. ele­
gir?... Yo fijaré su incertidumbre. Confieso que en Cuba uo me
ha tocado mas lotería que la pérdida de un hijo amado, y el re­
mordimiento de haber sido bastante necio para pedir ir á batir­
me contra los enemigos de mi pátria, sin considerar ni reflexio­
nar lo que podia ser una guerra civil en Cuba: no he jugado y
por consiguiente no puedo alegar ganancias: no he heredado á
nadie y no he recibido mas que mis pagas de cuatro meses.

Siento todos estos antecedentes, porque aquí se me ha dicho
que han llegado cartas, asegurando que los voluntarios tenian
y habian hecho ver la segunda letra, d{\ una de 85.000 pesos,
que yo habia girado: Seilores firmantes, que tanto encono ha­
beis demostrado contra la clase de generales, ¿por qué no os da-is
el placer de confundir á uno de ellos? ¿Por qué dos 6 tres persb­
nas cOJ;lOcidas, con casa abierta y b~jo su firma, no la presentan
al digno Capitan general de esa isla? .. ¡,Dudan de que S. E. no
mandaria en el acto instruir causa? y hechas las declaraciones
que antes he sentado, ¿podria yo justificar la legitimidad de
aquella suma? .. ¿No.apareceria evidente que era el fruto de la
venta de los salvo-conductos. .. ó de otro mane,jo reprobado que us·
tedespueden inventar? .. ¡Villano é infame el que teniendo di­
cha letra no la presente! ... ¡Villano é infame el que, sabiendo
quién la tiene, no lo denuncie á la autoridad!

4,



-GO-

Sefiores firma.ntes: por desgracia. de la nacion, y mia o<>mo
de todos, he visto muchos motines y atropellos; lo que no habia
visto hasta que Vds. me lo han hecho ver, es tratar de justifi­
car lo injustificable acumulando torpes calumnias: es preciso
para ello tener un corazon miserable 1 lleno de cieno en lUflat¡' de
sangre.

Madrid 25 de Setiembre de 1869.'
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ESTADO rJefuerza '!I situacion en la OomaNlancia geMral de (JifICl)
VillaS en mediados de Abril de 1869.

JUIlSDICCI01'I DB CIBNl'UBGOS.

Comr:lli:11 Pie..
(:aba1l08. de

IDfaBterll. ardIIeria.

es para toda la Ju-
SO 12

idem.. lJ 70 ..
ua. 2 " ..

1 )) ..
s. 1I1 lJ ..
tero. tll lJ ..

ti" Jl ..
o . .. . t/! .. ..
a paraatender tam-

1 JI ..
Total. 8 100 1

En columna de operacion
risdiccion. . . .

En columna volante para
Destacadas en Oumanayag

Id en Arimao..
Id. en Camarone
Id. en Ciego Mon
Id. en Cartagena
Id. en El Lechuz
Id. en YagUIU'8lIl

bien á la Ciénaga. .

JUalSalCCION DB VILLACLARA.
De guarnicion en la Cabecera.. . . . 2 1I

En columna de 0yeraciones. . . . . 2 SO
Bn columna móvi para salida'Vr sorpresas. " 70
Destacada8 en Manicaraguala ieJa. . . 2 lJ

Id. en Kl Seibabo. . 1
Id. en El Potrerillo. 1 lJ

Id. en San Juan de los Yeras. 1 "Id. en San Diego de Niguas. 1 JI

Id. en Hayagan. 1 1)

Total. 11 100

1
1

.,
JI

..
11

2

JURISDICCION llB SAGUA LA GRAI'IDIl.

En columna de operaciones. . . . '~k-"I ..Destacamentos de Cifuentes y varios puntos
de la costa. . . . . . . . . 2 ,JI II

Total. . " 4 .. ..

Destacamentos en las líneas del ferro-carril. 6 de ma­
rina.

8 50 1

JURISDICCION DE RIlIl1lDIOS.

Bn columna de operaciones. . . . . '1 2
Bn la Cabecera y Capitanías de partido.. 2

Total. . 4

JUlU8DICCION DIl TRINIDAD.
En columna de operaciones.
En el valle.. . . . •
En la Cabecera.. . . .
Destacada en Cabaga.n. .

Id. en Polo-Viejo.. .
Id. en Güinia de Miranda. .
Id. en El Jumento (Sipiabo).
Id. en Güinia de Soto. .
Id. en San Francisco. .
Id. en PalmareJo.. . . .
Id. en San Pedro de PalmareJo.

Total.

2..
JI

1
1
1
1

I-H ....
I l) ..

.. 1
SO •
20 JI

lJ •
" ••..

ICompdl.L I C.bllllolI. I~:·anl'
Total general en Cinco Villas. . • 85 250 "

NOTA. La fuerza de los destaCamentos, solo una parte de ella podia recorrer
el término de los puntos que ocupaban, porque de salir todos, los pueblos se­
rian quemados al instante por los rebeldes.




